
Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor 
Williams Ivan Gamboy llaquize 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Williams Ivan Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE, el señor Álvarez Iván 
Wilfrido, portador de la cedula de ciudadanía N* 050248420-7; y, la señora Zambrano 
Serrano Angélica Graciela, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 050286369-9; de 
estado civil casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de 

CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Álvarez Iván 

Wilfrido, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 
Acciones con el TITULO N* 000043, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 
por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

    
C.C. Ño. 050200935-0 

     Alvafez Iván Wilfrido, Zámbrano Serfano Angélica Graciela 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 050248420-7 C.C. 050286369-9 

  

 



Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor 
Williams Ivan Gamboy llaquize 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Williams Ivan Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; el señor Lagla Lagla 
Cristian Marcelo, portador de la cedula de ciudadanía N* 050333208-2; y, la señora 
Lagla Lagla Luz Angélica, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 050361956-1; de 
estado civil casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de 
CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superlntendencia de Compañías la transferencia referida. 

l TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Lagla Lagla 

Cristian Marcelo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N* 000045, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 

por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Lagla Lagla Cristian Marcelo, Lagla Lagla Luz Angélica 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 050333208-2 C.C. 050361956-1 

  

 



Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor 
Williams Iván Gamboy llaquize 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Williams Ivan Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; la señorita 
Velásquez Mayo Narciza del Pilar, portadora de la cedula de ciudadanía N* 050196934- 

9; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma 
libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 

suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 
presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señorita Velásquez 

Mayo Narciza del Pilar, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000041, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 

por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

C.C. No. 050196934-9 

  

 



Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor 
Williams Iván Gamboy llaquize 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Williams Ivan Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; el señor Zambrano 
Serrano Cristian Paul, portador de la cedula de ciudadanía N” 050321531-1; mayor de 
edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Zambrano 

Serrano Cristian Paul, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N* 000044, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 
por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

¿o Y Lon 
Zambrano Serrano Cristian Paul, 
CESIONARIO 
C.C. No. 050321531-1 

 



Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor 
Williams Ivan Gamboy llaquize 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Williams Iván Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; la señora Acosta 
Pérez Jenny Elisabeth, portadora de la cedula de ciudadanía N* 050243309-7; y, el 
señor Moya Quingaluisa Guido Fabián, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
050249075-8; de estado civil casados entre si, mayores de edad, nacionalidad 

ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Acosta 

Pérez Jenny Elisabeth, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000046, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 
por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Acosta Pérez Jenny Elisabeth, Moya Quingaluisa Guido Fabián 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 050243309-7 C.C. No. 050249075-8 

    
  

 



Latacunga, 26 de junio de 2015 

Señor : 
Williams iván Gamboy llaquize 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO TAXSEGEJECUTIVO S.A. 
Presente. - 

De nuestras consideraciones: 

Williams Ivan Gamboy llaquize, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 050200935-0; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTE; el señor Almachi 
Mayo Luis Gregorio, portador de la cedula de ciudadanía N* 050298325-7; mayor de 
edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

l, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Almachi Mayo 

Luis Gregorio, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 

Acciones con el TITULO N* 000042, de fecha 13 de marzo de 2012. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100,00 
por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Almachi Mayo Luis Gregorio, 
CESIONARIO 
C.C. No. 050298325-7 

  

 


